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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, trece (13) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso             : Alimentos de mayores  
Demandante  : Nohora Sánchez Vásquez  
Demandado  : Jaime Adolfo Fuentes Sánchez y otro  
Radicación : 2022-00339 

  Interlocutorio :  00574 
  
 

                          Del examen a la demanda y anexos allegados, se verifica que previo a dar trámite a la 

presente demanda, la demandante solicita se le conceda el amparo de Pobreza, de acuerdo al art. 151 del 

C.G.Proceso, por cuanto carece económica para sufragar un abogado. 

 

 Por lo anteriormente expuesto; 

 

PRIMERO: CONCEDER el beneficio de amparo de pobreza a la señora NOHORA SANCHEZ VAQUEZ, 
quien obra y actúa en nombre propio, para promover su proceso de la referencia, de acuerdo a los efectos 
previstos en el artículo 154 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la Defensoría del Pueblo Regional Cundinamarca, a fin de que en el término de 
cinco (5) días siguientes al recibo de la notificación de este proveído, se le asigne a la amparada, un 
profesional de la lista de defensores públicos que preste sus servicios en el área de familia en este 
municipio, el cual será de forzoso desempeño (Inc. 3° art. 154 ejusdem) y con las facultades y 
responsabilidad previstas en el artículo 156 de la misma normatividad. 
 
TERCERO:  Por la parte demandante señora NOHORA SANCHEZ VASQUEZ, alléguese el registro civil 
de JAIME ADOLFO FUENTES SANCHEZ, en PDF. 
 
Alléguese los teléfonos y correos de los demandados, e indique si los mismo trabajan para alguna entidad 
o trabajan particular. 
 
Una vez se tenga información de la asignación comuníquesele a la interesada a través de su correo 
electrónico  
 

CUARTO: NOTIFICAR al señor Agente del Ministerio Público de esta ciudad. 

  

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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